
SIGCMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Carrera 44 No. 38-11  

Edificio Banco Popular Piso 4 

Telefax: 3703032 página web: www.ramajudicial.gov.co Correo: 

ccto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

 

Radicación: 08-001-31-53-015-2022-00113-00. 

 

SECRETARIA: 

            Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de 

Responsabilidad, iniciado por Brayan Ángel Valera Castro, Mauricio Andrés Vargas 

Bettin, Freddys Antonio Valera García, Linda Estela Castro Escobar y Coraima 

Jolie Valera Castro, en contra de Liliana Margarita Ramos Martínez y la sociedad 

Seguros Comerciales Bolívar S.A., informando que el apoderado judicial de Seguros 

Comerciales Bolívar S.A., aportó caución constituida en póliza judicial. 

A su despacho para que se sirva resolver.  

Barranquilla, 7 de junio de 2023. 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de junio de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

La compañía aseguradora Seguros Comerciales Bolívar S.A. que funge como 

demandada dentro del presente asunto, aportó póliza de seguros de cumplimiento 

de caución judicial, expedido por la compañía Seguros Generales Suramericana 

S.A. identificada con el No. 3632870-4 por valor de $450.000.000, por lo que 

resulta procedente el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

providencia del 22 de julio de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

R E S U E L V E  

 

1. ACEPTAR la póliza No. 3632870-4 expedido por la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A., con valor asegurado de $450.000.000. 

 

2. Se decreta el LEVANTAMIENTO DE LE MEDIDA CAUTELAR la inscripción 

de la demanda en el Registro de Cámara de Comercio de la sociedad 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., identificada con Nit. 

860.002.180-7. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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